RES. 1687/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0003058, Ent. N° 2395/19)

VISTO: el Oficio Nº 280/2019, de fecha 27/06/019, remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar el pago correspondiente a la regularización de planos y final de obras de las viviendas construidas en el padrón urbano          N° 5804, propiedad de la Cooperativa de Viviendas Policiales “21 de Enero”;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, la  Cooperativa relacionada solicitó la exoneración del pago de $ 234.891,oo por los conceptos señalados precedentemente, así como todo costo que genere  la aprobación de los planos de fraccionamiento horizontal del edificio en 
2) que por Resolución Nº 11.180.2019 de fecha 30/05/019, el Ejecutivo elevó a la Junta Departamental su iniciativa para proceder a la exoneración de referencia, solicitando la anuencia de precepto;
3) que el Legislativo Departamental, por Resolución N° 19.860 adoptada en sesión de fecha 27/06/019, otorgó -ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal y por unanimidad (21 votos en 21 Ediles)- la anuencia para disponer la exoneración de acuerdo con lo solicitado;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  133 inciso 2º (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273 numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que se ha seguido el procedimiento previsto por  Ordenanza Nº 62 de fecha 16/08/985, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que la modificación de recursos que se aprueba deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;        

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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